
 

INFORME SECRETARIAL. Paso a informar al señor Juez que la Secretaría de Movilidad 
de Manizales, allegó el oficio Nro. 74988 del 10 de julio de 2023, informando que procedió 
a levantar la medida de embargo y secuestro decretada sobre el vehículo de placas GHV 49B 
(ver anexo 25. Cd. Medidas). 
 
Por su parte el Banco Bancolombia, Banco Caja Social y Banco de Bogotá, allegaron oficio 
comunicando el acatamiento la orden de desembargo comunicada por este judicial, mediante 
oficio 1241 de 6 de junio de 2023. (ver anexos 26 a 29, cuaderno de medidas) 
 
Manizales, 18 de julio de 2023 

  
Ángela María Yepes Yepes 

Oficial Mayor 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:                        PROCESO EJECUTIVO 
RADICACIÓN                  170014003009-2023-00243-00 
DEMANDANTE               Cooperativa de Promoción Social “Coopsocial” 
DEMANDADO                 Luisa Fernanda Gómez Rodríguez,  
                                           Diego Narváez Muñoz y  
                                           Camilo Antonio Narváez Muñoz 

 
I. Objeto de decisión.  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede este despacho judicial 
proferir los ordenamientos correspondientes: 
 
II. Resuelve. 
 
Primero: INCORPORAR sin trámite alguno, el oficio Nro. 74988 de fecha 10 de julio de 2023, 
proveniente de la Secretaría de Movilidad de Manizales, mediante el cual comunica que 
procedieron a levantar la medida cautelar decretada sobre el vehículo identificado con placas 
GHV 49B. Lo anterior, por cuanto el presente proceso se encuentra archivado y las medidas 
cautelares fueron levantadas. 
 
Segundo: INCORPORAR los oficios allegados por el Banco Bancolombia, Banco Caja Social 
y Banco de Bogotá, comunicando el acatamiento la orden de desembargo comunicada por 
este judicial, mediante oficio 1241 de 6 de junio de 2023. Lo anterior, por cuanto el presente 
proceso se encuentra archivado y las medidas cautelares fueron levantadas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

JUEZ 
 

AY 
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